
SUPLfiII TLNDENCIA DEL

SIS" PGMA PINAlVCIBIZO

No. 5ABA0- DAJ- 4144

Antiguo Cuscatlán, 14 de febrero de 2023.

Señor

Juan Carlos Lima Moreno

Presidente

Banco Abank, $A.

Presente.

Señor Presidente:

Nos referimos a carta recibida en esta Superintendencia el día 24 de enero pasado, susoita por el
Apoderado Administrativo Especial de ese Banm, Licenciado Francisco Orantes Flamenco, mediante la

cual en virtud de las observaciones comunicadas mediante Nota No. DAJ- AL- 2325, de fecha 20 de enero

de 2023, nos remitió en físico y a la dirección electronica depositodecontratos25sf gob sv, fos modelos
denominados: "Contrato de Mutuo Mercantil para Persona Natural'," Contrato de Mutuo Mercantil para
Persona Natural con Contratacián de Seguró y  " Anexo de Cláusulas de Libre Discusiórí,
correspondiente al hámite de depósito que esa Entidad efectúa en virtud de fos ar[ ículos 22 de la Ley de
Protección al Consumidor y 32 de su Reglamento.

Sobre el particular,  pos[ erior a la revisión de los modelos en referencia efectuada por es[ a
Superintendencia en conjunto con la Defensoria del Consumidor, le comunicamos que los mismos se
tienen por depositados, cuyas copias de la version final les adjuntamos, mn el sello y fecha de depósito
en esta Superintendencia.

Reiteramos que paia conhibuir a la daridad, Iransparencia y comunicación al público usuario de las
operaciones ofrecidas por esa Entidad, es preciso que en dicho documento figwe una leyenda que indique
la fecha de su deposito en esta Supeiin[ endencia;  asimismo,  les manifestamos que en caso de
modificacion a la Ley, norma[ iva aplicable o por requerimiento de es[ a Superintendencia relacionado con
la necesidad de cambios al contenido del mismo, dicho debera ser sometido nuevamen[ e a revisión de

este Organismo Supervisor para su respectiva verificación y posteiior depósito.

Atentamente,

o.; YRl., x

yjR,/,'`,,,,      . .
Evelyn? 1 risol Gracias

uperintendenta Adjunta de Bancos. Aseguradoras y
otras Entidades Financieras

C. C: Lic. Ricardo Arturo Salazar Villalta, Presidente de la Defensoria del Consumidor.

Avenitla Alber[ Einstein, Ur anización Lomas tle San Franclsro. No. ll. Anllguo Cuscatl2n. a Llbertap. CA.

Te1- 1503) 2268- 90011503) 2133- 2900- contacro@sstgob sv www satgobsv
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NOmero de referencia:

Número de cliente:
i     
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Vp,       de años de edad,

ñ m de naclonalldad de profeslón/ oficio del

y  , ; "       
domicilio de del departamento de portador de

V

Documento Único de Identidad número en el presente wntrato me
L ¡ denominaré" La Parte Deudora', EN ESTE ACTO MANIRESTO:

Ii 9F '  I.  06JET0 Y NATURALEZA DEL CONTRATO Y MONTO DEL PRÉSTAMO:  BANCO ABANK.

SOCIEDAD ANONIMA, que puede abreviarse BANCO ABANK, S. A., institucidn bancaria, del domicilio
de San Salvador, en el departamenlo de San Salvador, con Número de Identificacidn Tributaria cero

sels uno cuatro- tres uno cero slete cero siete- uno cero uno- tres, en adelante' ABANK" o' El Banco", de

forma indistinta. pone a disposición del Cliente la suma de dinero detallada a continuación, para que

haga uso de la suma de dinero en la forma convenida y res ituir al Banco el importe de la obligación

que contrajq y pagade el capital. intereses y segura, si lo hubiere, estipulado.

Por lo anterior, recibo a título de MUTUO MERCANTIL de parte de BANCO ABANK, S. A., la suma de
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, ( USD 5 en adelante

denominadas dálares.

II.  DESTINO ECONÓMICO   ( FINALIDAD):   La cantidad antes mencionada la destinare para

III.  PLAZO Y FORMA DE PAGO:   La suma mutuada la pagare en el plazo de
semanas/quincenas/ meses), a partir de esta fecha. Lo pagare mediante

cuotas  ( semanasíquincenas/ meses),  vencidas y sucesivas de
DOLARES DE LOS ESTADOS UNI OS DE AMERICA ( USD $    y cada una comprenden:

capital. intereses y seguro silo hubiere.

a)  La cantidad de DÓLARES CON CENTAVOS DE OLAR que mrresponde
a capital e intereses.

Mas una última cuota al vencimiento por el saldo total de capital más intereses, si los hubiere,

pagaderas los días_ de cada uno de los meses comprendidos en el plam.

IV.  LUGAR E IMPUTACIÓN DE PAGOS Los pagos los podre realizar en las oficinas principales del

Banco, en cualquiere de sus agencias bancarias, por medio de los canales digitales o electrónicos

disponibles, Corresponsales Financieros. cargo a cuenta o demás que el Banco ponga a disposición, y
se imputara primero a intereses y el saldo, si lo hubiere. a capital.

En el caso que decida realizar los pagos a iravés de cargo a cuenta. autorizo al Banco pare que en

cumpllmlenfo de esta obllgacibn cargue ( incorporar periodicidaó) durante la vigencia del presente
crédilo. las cuotas antes menclonadas a ml( s) cuenta( s) detallada en el Anexo denominado_" Cláusulas

de libre discusión". En tal sentido, me comprometo a mantener los fondos disponibles en la referida

cuenta para que el Banco pueda efectuar el cargo, caso contrario, soy conocedor que debo cumplir con
el pago en la fecha pactada por cualquiera de los medios que el Banco ponga a disposicián. Como

El Modelo de este contreto fue depositado en la Superintendencia del Sistema Financiero en fecha
en cumplimiento de los Art. 22 de la Ley de

Prolección al Consumidor y 32 de su Reglamento"
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A R    Mutuo Mercantil para persona natural

o `       parte deudore declaro estar en conocimiento que al efectuar abonos antes de la fecha de pago pactada
Oá —."=p  É       ser3n aplicados directamente a capital, intereses y segums, sI lo hubiere, y de ninguna Porma me
Q ; ..,   exonera del pago de la cuota en la fecha pactada-

vz      

V.  INTERESES: La cantidad reclblda devengará un Interés nominal del por ciento anualiOv=: = 4
p, K        sobre saldos. LA TASA DE WTERÉS EFECTIVA ANUALIZADA DEL PRESENTE CRÉDITO ES

f'  DEL P012 CIENTO ANUAL%).
p 

VI.  ERECHOS Y OBLIGACIONES DEL CLIENTE:
L S

El Clien[ e tiene derecho a:

a)  Disponer del monto convenido confarme a las terminos eslablecidos en el presente Conlrato.

b)  Pode hacer uso de los medios digitales y electránicos para realizar operaciones y servicios
bancarios.

c)  Acceder a la informacion de su cuenta a través de los medios que el Banco ponga a disposicidn.

d)  Que se su proteja la información.

e)  Poner a su disposición los medios necesarios para presentar reclamos y avisos de conformidad

can el presente contrato.

El Clien[ e se obliga:

a)  A realizar los pagos de sus cuotas mrrespondientes de conformidad a los terminos establecidos
en el presente.

6)   Hacer uso de los fondos para los fines que se han indicado.

c)  A proporcionar cualquler clase de Información de este crédito,  especialmente información
financiera, deóidamente auditada, cuando el Banm se lo solicite.

d)  A permitir que el Banco y la Superintendencia del Sistema Financiero, comprueben que el destino
de los fondos ha sido cumplido.

e)  A permitir que el Banco ejerza los controles que juzgue conveniente, para asegurarse que los

fondos de este credito se invertiran en los fines que se han indicado.
El Cliente se obliga a continuar cancelando la cuota correspondiente en la fecha de pago

estipulada.

9)   DemAs obligaciones consignadas en el presente Contreto.

VII.  DERECHOS Y OeLIGACIONES DEL BANCO:

El Banco tiene derecho a:

a)  Sollcitar lnformaclón al Cllente para acWalizar su pefil de forma perlódice.

b)  Verificar que el destino de los fondos ha sido cumplido.

c)   Monitorear, por razones de seguridad y en prevención de lavado de dinem, el uso de la Aplicación

Móvil o demas medios que el Banco ponga a disposici0n para accetler o realizar opereciones y
servicios bancarios.

El Banco se obliga:

a)   Realizar el desembolso del monto en los terminos eslaólecidas en el presente Cantrato.

b)  A Informar al Cllenle de los medlos eleclrónlcos y dlgitales dlsponióles.

c)  A garantizar al Cliente, que sus sistemas o plataformas no producirán prohlemas ni daños de

El Modelo de este contrato fue depositado en la Superintendencia del Sistema Flnanclero en fecha

en cumplimienta de los Art. 22 de la Ley de
Protección al Consumidor y 32 de su Reglamento"
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BAN K Mutuo Mercantil para persona naturel

software a sus sistemas de computacion o dispositivos

d)   Demás obligaciones consignadas en el presente Contrato.

VIII.  CAUSALES DE CADUCIDAD: El plaza de esta oóligación se tendrá por caducado y ella se volver9
exigióle inmedialamente camo si fuese obligación de plazo vencidq tanlo el principal como sus
intereses o accesorios, en cualquiera de los casos siguientes. a) Por incumplimiento en el pago de

las cuotas comenidas en el presente contrato, posterior a realizar acercamiento con el Cliente para
reallzarel pago de la( s) cuota( s) en mora, b) SI es InveRldo parte o la totalidad del préstamo en fines
distintos a los estipulados en este instrumento, de tal manera que dicha inversión afecte su capacidad

de pago en la presente deuda, c) Si el Cliente es clasificado dentro de una categoria diferente de
activos de riesga.  de conformidad al instructivo emitido por la Superintendencia del Sistema
Financiero a ese respecto, que obligare al Banco o a cualquier otra institución del Sistema Financiero
a constiWir mayores reservas; d) Cuando por cualquier acción judicial iniciada par el Banco o terceros

que desmejore la calificación de Activos de Riesgo de los prestamos a cargo del Cliente así como de
cualquier otm prestamo a su cargo con ABANK o en cualquiera otro Banco o Sociedad de Ahorm y
Crédito del Sislema Financiem,  por causas imputables al Cliente y e) Por incumplimiento de

cualquiere de las obligaciones. condiciones y estipulaciones consignadas en el presente contreto.

IX.  CAUSALES DE TERMINACIÓN DE CONTRATO: El plazo de esta obligación podrá darse por
terminado al finalizar el plam convenido y haber reslituido al Banco el importe de la obligación que

contrajo el Cliente, pagando el monto total de capital, intereses y seguro, si lo hubiere, estipulado y
cualquier cuota que al vencimiento este pendiente.

X.  DISPOSICIONES FINALES: Declaro que. a) El Banco me ha explicado las implicaciones legales de

este contreto,  habiéndose aclarado toda duda, y por lo tanto firmo el presente contrato con

conacimiento pleno de las condiciones pacladas.  b)  Que por parte de Banco Abank,  SA.,
funcionarios, ejecutivos o empleados, no han tenido ninguna limitación, ni dilación directa o indirecta

pare suscribir libremente la( s) pbliza( s) de seguro( s) a que se refere este documento, si las hubiere.

XI.  DOCUMENTACIÓN DE OBLIGACIÓN DE PAGO POR MEDIO DE PAGARÉ. Pare documentar la

presente obligación de pago suscrióa un Pagare junlamente can este canhato, siendo el pagaré el
único documento ejecutivo en caso de un eventual proceso judicial respecto de la obligación aquí

contenida El pagare se otorga en apego lo regulada en el articulo 18 literal b de la Ley de Proteccibn

al Consumidor, facultando al Banco, de común acuerdo y sobre la base del artículo 6 de la Ley de
Firma Electrónica.

r,    > i iLiE70

iCn rti d io' hd  ? 2JelaLeydePmtecaon
al co i u u0or 2  su Rpglementq.
5 pºnntendenciatl I  stemaPinannem

Fe a t c FEo zaz3

El Modelo de esle contra[ o fue depositado en la Superintendencia del Sistema Financiero en fecha

en cumplimiento de los Art. 22 de la Ley de
Protección al Consumidor y 32 de su Reglamento"
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BANK Mutuo Mercantil para persona natural

LUGAR Y FECHA: En La ciudad de a los dias del mes de de dos mil

BANCO ABANK, 5 A.  CLIENTE

Nombre.  Nombre:

Cargo    Documento de Identidad:

Agencia-.  Direccidn.

ireccián:

3 F' i; slt'hU0
n virtua ae ns Ans. 22 de la ley rJe PmtecGón

el cansurtndor y 32 tle su ftmlemenlo.
i Supenntentler.cia del$ istema Pinanciem
F a._.  FEB. Z023

El Modelo de este mntralo fue depositatlo en la Superintendencia del Sislema Financiero en fecha

en cumplimiento de los Art. 22 de la Ley de
Pro ección al Consumidor y 32 de su Reglamento"
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BAN K Mutuo Mercantil para persona naturel
con contratación de seguro

aoJ  

Número de referencia:O É"

IQ q - i .-,       Número de clien[ e:

I  v  N  
YO,  de años de edad,

a  i -°     .     de nacionalldad de profeslón/ ofcio del

q       domleflío de del departamentn de portador de
0 ._

Documento Único de Identidad número en el presente contrato me
denominare " La Parte Deudora', EN ESTE ACTO MANIRESTO:

I.  OBJETO Y NATURALEZA DEL CONTRATO Y MONTO DEL PRÉS7AM0:  BANCO ABANK,

SOCIEDAD ANÓNIMA, que puede abreviarse BANCO ABANK, SA., institución bancaria, del domicilio
de San Salvador, en el departamento de San Salvador, con Número de Identificaci0n Tributaria cero

seis uno watro- tres uno cero siete cero siete- uno cero uno- tres, en adelante" ABANK" o" El Banco', de

forma indistinta, pone a disposición del Cliente la suma de dinero detallada a continuacióq para que
haga uso de la suma de dinero en la forma convenida y restituir al Banco el importe de la obligación

que contrajo, y pagarle el capital, intereses y seguro, si lo hubiere, estipulado.
Por lo anterior, recibo a titulo de MUTUO MERCANTIL de par[e de BANCO ABANK, SA., la suma de

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, ( USD $    en adelante

denominados ddlares.

II.  DESTINO ECONÓMICO   ( FINALIDAD):   La cantidad antes mencionada la destinaré para

III.  PLAZO Y FORMA DE PAGO:    La suma mutuada la pagaré en el plazo de

semanas/ qulncenas/ meses), a partir de esta fecha Lo pagaré mediante
cuotas   ( semanas/ quincenas/ meses),   vencidas y sucesivas de

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ( USD $    y cada una comprenden:

capital, intereses y seguro si lo hubiere.

a)   La cantidad de DOLARES CON CENTAVOS DE DÓLAR que cortesponde
a capital e intereses.

b)   La cantidad de DOLARES CON CENTAVOS DE DÓLAR, en concepto de

seguro de

MAs una última cuota al vencimiento por el saldo total de capital más intereses y segurq si los hubiere,

pagaderas los dias_ de cada uno de los meses comprendidos en el plam.

IV.  LUGAR E IMPUTAqÓN DE PAGOS: Los pagos los podré realizar en las oficinas principales del
Banco, en cualquiera de sus agencias bancarias, por medio de los canales digitales o electrónicos

disponibles, Corresponsales Financieros. cargo a cuenta o demás que el Banco ponga a disposición, y
se imputara primero a intereses y el saldo, si lo hubiere, a capi[ al.

En el caso que decida realizar los pagos a través de cargo a cuenta, autorizo al 8anco pare que en
cumplimien[ o de esta obligación cargue ( incorporer periodicidad) durante la vigencia del presente

crédl[ q las cuotas antes mencionadas a ml( s) cuenta( s) detallada en el Anexo denominado. " ClSusulas

El Modelo de este contrato fue depositado en la Superintendencia del Sistema Financiero en fecha

en cumplimiento de los Art 22 de la Ley de
Protección al Consumidor y 32 de su Reglamento"
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BA NK Mutuo Mercantil pare persona natural
con contratación de seguro

O       .. de libre discusión`. En tal sentido, me mmprometo a mantener bs fondos disponibles en la referitla

c"     '. wenta para que el Banco pueda efectuar el cargo, caso contrario, soy conocedor que debo cumplir con
Q; á' el pago en la fecha pactada por cualquiera de los medios que el Banco ponga a disposicióa Como

Ñ~    "    parte deudora declaro estar en conocimiento que al efectuar abonos an[ es de la fecha de pago pactada7ó .
i O  8 LL serán apllcados directamente a capltal, 'mtereses y seguros, sl lo hubiere, y de ninquna forma me
d á:;-- . exonera del pago de la cuota en la fecha pactada.

Í 

ió `           V.  INTERESES: La cantidad recibida devengar9 un interes nominal del por ciento anual

r  `   :.     sobre saldos. LA TASA DE INTERÉS EFECTNA ANUALIZADA DEL PRESENTE CRÉDITO ES

DEL POR CIENTO ANUAL (

VI.  GARANTÍA: CONTRATACION OE SEGURO. CONTRATACIÓN DE SEGURO DE VIDA PARA

PAGO DE DEUDA:

En garanGa del cumplimiento tle las obligaciones contraídas en el presen[ e Contre[ q el Cllente ha
contratado Seguro de vida para pago de Deuda a favor del Banco ( con poliza colectiva del Banco
número con la Aseguradora

hasta por la suma de D6LARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA, comprometiendose y obligAndose a mantener vigente dicho seguro, mientras exista saldo

a su cargo y a favor del Banco, relacionado con la presente obligación, para lo cual se obliga a pagar
la prima del mismo. por lo menos con treinta dias de anticipación de la fecha de su vencimiento,

autorizando, en su tlefecto, al banco a cargar a mI(s) cuenta( s) detallada en el Anexo denominado_

Clausulas de libre discusión", la prima de dicho seguro, en los terminos que más adelante se
expresan, o a cancelarlas con sus recursos, obligándose, en éste último caso, a reembolsar al banco

el pago que en esta forma efectúe, con su próximo pago de intereses o capital, y a más tardar dentro
de los próximos treinta dias de efectuado.
ésta

En el caso que la poliza colectiva antes referida sea con( ra[ ada con el Banco, el Banco enhegará al

diente un extracto de la póliza que contendrá un detalle de los riesgos cubiertos, los derechos y
obligaciones del cliente, forma de renovacion y modificaciones a que est8 sujeta la póliza.

VII.  DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL CLIENTE:

El Cliente tiene derecho a:

a)   Disponer del monto comenldo conforme a los términos establecldos en el presente ConVato_

b)   Pode hacer uso de los medios digitales y elechonicos para realizar operaciones y servicios
bancarios.

c)   Acceder a la información de su cuenta a Vaves de bs medios que el Banco ponga a disposición.
d)   Que se su proteja la información.

e)   Poner a su disposición bs medios necesarios para presentar reclamos y avisos de conformidad
con el presente contrato.

El Cliente se obliga:

a)  A realizar los pagos de sus cuotas w« espondientes de conformidad a los terminos establecidos

en el presente.

b)   Hacer uso de los fondos para los fines que se han indicado.
c)   A proporcionar cualquier clase de información de este credito,  especialmente información

El Modelo de este mntrato fue depositado en la Superintendencia del Sistema Financiero en fecha

en cumplimiento de los Art. 22 de la Ley de
Protección al Consumidor y 32 de su Reglamento"
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w con contratación de seguro

O  _     , financiera. debidamente auditada, cuando el Banco se lo solicite.
yÉii

F   ,  m,  
d)  A permitir que el Banco y la Superin[endencia del Sistema Financiero. comprueben que el des[ ino

y «  ' de los fondos ha sido cumplido.Iy  „' o,

e)  A permitir que el Banw ejerza los controles que juzgue conveniente. para asegurarse que bs
O";  LL fondos de éste crédito se invertirSn en los fnes que se han indicado.
aá ..

IW  
T= "    El Clien[ e se obliga a continuar cancelando la cuota correspondiente en la fecha de pago

estipulada.

I g)   Demás obligaciones consignadas en el presente Contrato.

VIII.  DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL BANCO:

El Banco tiene derecho a:

a)   Solicitar informacibn al Cliente para acNalizar su perfil de forma periódica.
b)  Verificar que el destino de los fondos ha sido cumplido.

c)   Monitorear, por razones de seguridad y en prevencián de lavado de dinero. el uso de la Aplicación
Movil o demas medios que el Banco ponga a disposicidn para acceder o realizar operaciones y
servicios bancarios.

El Banco se obliga.

a)   Realizar el desembolso del monto en los términos establecitlos en el presente Contre[ o.
b)  A informar al Cliente de los medios elec[ rónicos y digi[ales disponibles.

c)   A garantizar al Cliente, que sus sistemas o plataformas no producirán problemas ni daños de
software a sus sistemas de computación o dispositivos

d)   Demás obligaciones consignadas en el presente Contrato.

IX.  CAUSALES DE CADUqDAD: El plazo de es[ a obligación se tendr8 por catlucado y ella se volvera
exigible inmediatamente como si fuese obligación de plam vencidq tanto el principal como sus
intereses o accesorios, en cualquiere de los casos siguientes. a) Por incumplimiento en el pago de
las cuotas comenidas en el presente contrato. pwterior a realizar acercamiento con el Cliente pare
realizar el pago de la( s) cuota( s) en mora. b) Si es invertido parte o la totalidad del préstamo en fines
distintos a los estipulados en este instrumento, de tal manera que dicha inversibn afecte su capacidad

de pago en la presen[e deuda, c) Si el Cliente es clasificado dentro de una categoría diferente de
activos de riesgo,  de conformidad al instructivo emitido por la Superintendencia del Sistema
Financiero a ese respecto, que obligare al Banco o a cualquier otra institución del Sistema Financiero
a constiWir mayores reservas:. d) Cuando por cualquier acción judicial iniciada por el Banco o terceros
que desmejore la califcación de Activos de Riesgo de los préstamos a cargo del Cliente asi como de
cualquier oho prés[ amo a su cargo con ABANK o en cualquiera otro Banco o Sociedad de Ahorro y
Crédito del Sistema Financiero,  por causas imputables al Cliente y e)  Por incumplimiento de
cualquiera de las obligaciones, condiciones y estipulaciones consignadas en el presente contrato.

X.  CAUSALES DE TERMINACIÓN DE CONTRATO: El plam de esta obligación podrá darse por
terminado al finalizar el plam convenido y haber restituido al Banco el importe de la obligacibn que
contrajo el Cliente, pagando el monto total de capital, intereses y seguro, si b hubiere, estipulado y
cualquier cuota que al vencimiento este pendiente.

El Modelo de este contrato fue depositado en la Superintendencia del Sistema Financiero en fecha
en cumplimiento de los Art 22 de la Ley de

Protección al Consumidor y 32 de su Reglamenlo"
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BANK Mutuo Mercantil para persona natural
con contratación de seguro

XI.  DISPOSICIONES FINALES: Dedaro que. a) El Banco me ha explicado las implicaciones legales tle

este conVato.  haóiendose aclarado toda duda.  y por lo tanto firmo el presente contrato con
conocimiento pleno de las condiciones pactadas.  b)  Que por parte de Banco Abank.  S. A..
funcionarios, ejecutivos o empleados. no han tenido ninguna limitacidn, ni dilacián directa o indirecta

para suscribir lióremente la( s) póliza( s) de se9uro( s) a que se refiere este documento, sI las hubiere.

XII.  DOCUMENTACION DE OBLIGACIÓN DE PAGO POR MEDIO DE PAGARÉ. Para documentar la

presente obligación de pago suscribo un Pagaré juntamente con es[ e contrato, siendo el pagare el
único documento ejecutivo en caso de un eventual proceso judicial respecto de la obligación aquí
contenida El pagaré se otorga en apego lo regulado en el artículo 181iteral b de la Ley de Protección
al Consumidor, facultando al Banco, de común acuerdo y sobre la base del articulo 6 de la Ley de
Firma Elechónica.

WGAR Y FECHA: En La ciudad de a los dias del mes de de dos mil

BANCO ABANK, S. A.    CLIENTE

Nombre:     Nombre.

Cargo.       Documento de Identidad:

Agencia:     Direccibrt

Dirección

i:='rst;: i{ TAUO
Er qu i e o t s 22 tlE a Ley de proteccipn

mnsum or   . E su Rmamen: o.
Supennte itlx cia e slema Finandero
F n, 14 FEB _ 10Z1__:_-_—

El Modelo de este contrato fue depositado en la Superintendencia del Sistema Financiero en fecha

en wmplimiento de los Art. 22 de la Ley de
Proteccián al Consumldor y 32 de su Reglamento"
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Número de referencia:       
l I' rnteccion

r_ o

Númerodecliente:     r ; nciero

i ti FE6 2aí

YO,

de años de edad. de nacionalidad de profesión/ oficio
del domicilio de del departamento de

portador de Documento Único de Identidad número

en mi calidad de DEUDOR, en virtud de la opereción contratada

con BANCO ABANK SA. identificado como Contrato de Mutuo Mercantil. suscrito el dia del mes de

del año por la suma de D6LARES DELOS ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA,  para el plam de al respecto declaro libre y expresamente,  de

conformidad al Art. 24 del Reglamento de La Ley de Protección al consumidor respecro de las dáusulas
tle libre discusión'.

1.   qáusula de autorización de cargo cuenta FacWto a BANCO ABANK SA. a efectuar el cargo

a la( s) siguiente( s) cuenta( s) nGmero( sp.

pueda debitar el pago de la cuota del presente crédito, que incluye el saldo de capital adeudado.
intereses, y seguros respectivos ( sl los hublere) en los términos establecidos en el contrato
principal. Asimismq autorizo a BANCO ABANK S.A. para que, en caso de cmtas pendientes de
pago con plam vencidq recargos a seguros ( si los hubiere) pueda cargar en la( s) cuenta( s)

cltada( s) el monto total de las cuotes de éste aédito o las cuotas en mora o las gastos y/ o recargos

ya antes mencionados. Así mismo, en caso que la citatla cuenta( s) se encuentre( n) en estatus de
inactividad por rezón imputable a su titular, cierre de cuenta pasiva por el tiWlar, embargo,

restricclónjudlcial o adminlstrafiva por Entes Reguladores, la( s) parte( s) deudora( s) AUTORIZA( N)
a BANCO ABANK S. A. se pueda cargar el monto de las cuotas en mora en cualquiera otre cuenta

de depósito activas en BANCO ABANK S. A., siempre que no generen obligaciones con terceros
o con BANCO ABANK SA_.  tales como sobregiras.  intereses,  comisiones adicionales ni

Certificados de Depbsito a Plazo.

ACEPTO SI             NO      

2 Domicilio Especial de Competencia Terri[ orial en Caso de Acción JudiciaL En cumplimiento

a los Artículos 17 de la Ley de Protección al consumidory 241iteral" d' de su reglamento, el deudor
a) y BANCOABANK S. A. DECIARAN: Que para los efectos legales del contrato al cual pertenece

el presente anexo, el ( la) deudor( a) y BANCO ABANK S. A. sefiala( n) como su domicllio especial
la ciudad de a cuyos tribunales en razón de la competencia

territorial se someten. Asimismo, declaramos que el presente anexo forma parte integral del

El Modelo de este contrato fue depasitado en la Superintendencia del Sislema Financiero en fecha
en cumplimiento de los Art. 22 de la Ley de

Protección al Consumidor y 32 de su Reglamento"
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contrato principal arriba mencionado y por lo tanto ratificamos su contenido en cada una de sus
partes.

ACEPTO 51             NO      

LUGAR V FECHA: En La ciudad de a los días del mes de de dos mil

CLIENTE

Nombre:

Documento de Identidad.

Dirección:

i . t. JU ._.__ .  .
I

n i mc 24eia id Pmleai6n
I consun o su Ha men o.

Supenn entla a oel Sistema Financiero

iF. a      1 4 FEB. 2023

El Modelo tle este contrato fue depositado en la Superintendencia del Sistema Financiero en ( echa

en cumplimiento de bs Art. 22 de la Ley de
Protección al Consumidor y 32 de su Reglamento"

P9gina 2 de 2


